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                                                         ORDENANZA Nº 2706/2020 

VISTO:

              El Expediente Municipal N° S 69/2020 “Adenda Contrato  Municipalidad de Río Ceballos- Program Consultores S.A.”
Y CONSIDERANDO:

Que mediante Ordenanza Nº 2626/19, de fecha 14 de Agosto de 2019, se aprobó la Adenda Nº 1 de prórroga del  contrato de “Instalación  y Actualización de los Módulos del Sistema Integral de Administración Municipal Web”, con la empresa PROGRAM Consultores S.A., por el término de dos años.

Que el objetivo de la implementación de servicios de Gobierno Electrónico eGov es mejorar la gestión, reducir los costos de administración, facilitar el acceso a la información pública y simplificar al máximo las relaciones con los ciudadanos en los trámites administrativos.

Que es beneficioso estimular a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a fin de mejorar la recaudación y disponer de los recursos financieros indispensables para la prestación de los servicios municipales.

Que el uso de nuevas herramientas incrementa la eficiencia y la transparencia en la gestión generando un cambio esencial en los procesos y en la cultura organizacional. 

Que, para mejorar la gestión pública, resulta necesario incorporar recursos tecnológicos que faciliten la relación del Estado con el ciudadano.

Que el Software de la Empresa Program Consultores S.A. resulta de utilidad para el funcionamiento administrativo municipal, pudiendo cumplir con las adecuaciones, reformas e implementaciones de  nuevos módulos que el estado municipal demanda.

Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS

SANCIONA CON FUERZA DE

 ORDENANZA
Art. 1º) AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir la Adenda Nº 2, entre el Intendente Municipal de la Ciudad de Río Ceballos Sr. Eduardo Luciano Baldassi DNI Nº 16.035.110, y el Ing. Alberto José Giraudo, DNI Nº 16.202.065, en carácter de Presidente de la Empresa PROGRAM CONSULTORES S.A. de la ciudad de Córdoba, para los servicios de incorporación de nuevos módulos en el sistema informático municipal, la cual forma parte integrante de la presente Ordenanza.-
Art. 2º) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, EN SESIÓN ORDINARIA 8 va. DE FECHA 09 DE JUNIO DE 2020,

CONSTANDO EN ACTA Nº 1874.-

Río Ceballos,  Junio de 2020.

CONTRATO
ADENDA Nº 2
Entre la Municipalidad de Río Ceballos, Provincia de Córdoba, representada en este acto por el Intendente Sr. Eduardo L. Baldassi, D.N.I. Nº 16.035.110,con facultades suficientes para el acto, por una parte, de ahora en más llamada la MUNICIPALIDAD, y por la otra parte la Empresa Program Consultores S.A., representada en este acto por su Presidente Ing. Alberto José Giraudo, D.N.I. Nº 16.202.065, de ahora en más denominada la EMPRESA, convienen en celebrar la Adenda Nº 2 a el Contrato suscriptoel primer día del mes de Marzo del año dos mil diecisiete y la Adenda Nº 1 del primer día del mes de Marzo de dos mil diecinueve (que en su conjunto denominaremos en adelante el CONTRATO), entre la MUNICIPALIDAD y la EMPRESA. La presente adenda se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: INCORPORACIÓN DE NUEVOS MÓDULOS (SERVICIO eGOV): La MUNICIPALIDAD se suscribe a los Servicios de Gobierno Electrónico (en adelante eGOV) descriptos en el Anexo I que se incorpora a la presente adenda.
SEGUNDA: ASPECTO ECONÓMICO: Con referencia a la Cláusula del CONTRATO “ASPECTO ECONÓMICO”, se acuerda modificar el precio convenido a la suma mensual de Pesos setenta y nueve mil setecientos ($ 79.700,00) por mes, más el IVA.
TERCERA: VIGENCIA: El plazo de vigencia del presente Contrato es desde el día dos de Mayo del año dos mil veinte hasta el veintiocho de febrero de dos mil veintiuno, pudiendo renovarse automáticamente de no mediar comunicación fehaciente en contrario.
CUARTA: INTERPRETACIÓN:Las Partes acuerdan que aquellas cláusulas del CONTRATO que no hayan sido expresamente modificadas en la presente adenda mantendrán su vigencia y validez.
QUINTA: RESOLUCIÓN: Previa lectura y ratificación de todo su contenido, las partes suscriben tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los ………. días del mes de junio del año dos mil veinte. –

Al Contrato de Servicios entre la Municipalidad de Río Ceballos, Provincia de Córdoba y la Empresa Program Consultores S.A.

SERVICIOS DE GOBIERNO ELECTRÓNICO

El uso de las nuevas herramientas de la comunicación, está transformando las bases relacionales sobre las que se asienta la sociedad, ya sea en el orden político, económico o social. En el Estado Argentino, estas tecnologías están siendo incorporadas progresivamente en las operaciones diarias (Proyecto de Modernización del Estado – Transformación Digital).

En este contexto, se va imponiendo una nueva forma de gobernar, incrementando la eficiencia y la transparencia en la gestión, generando un cambio radical en los procesos y en la cultura organizacional.

Los Servicios de Gobierno Electrónico o eGovconsisten en el uso de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC’s), con la adopción de una serie de estrategias electrónicas en la administración pública, orientadas a la prestación de servicios en línea a los ciudadanos, que pretende "simplificar al máximo" las relaciones con los mismos, mejorar la gestión, reducir los costos de administración, facilitar el acceso a la información pública, mejorar la satisfacción de los ciudadanos en su interacción con los gobernantes y simplificar los trámites administrativos. 

Los Servicios de Gobierno Electrónico se regirán por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: La EMPRESA le ofrece a la MUNICIPALIDAD y ésta acepta la provisión de los Servicios de Gobierno Electrónico eGOV, según el siguiente detalle:

1014.000.000.000 Servicios de Gobierno Electrónico eGov* 

               1014.001.000.000 Acceso Web (vía internet) 

                              1014.001.001.000 Procesa Deuda

                              1014.001.002.000 Servicio eGov–Consulta Deuda

                              1014.001.002.000 Servicio eGov–Presentación de Declaración Jurada

                              1014.001.003.000 Servicio eGov–Consulta de Ejecución Presupuestaria

                              1014.001.007.000 Servicio eGov–Modalidad de Cobranza en Línea

1014.001.007.002 Servicio eGov - Pago en LineaPay Per TIC SA*

1014.001.008.001 Servicio eGov–Adhesión Debito AutomáticoPay Per TIC SA*

1014.003.000.000 Servicio eGov - Adhesión a Dirección Fiscal Electrónica* 

                              1014.003.001.000 Validación de Dirección Fiscal Electrónica

                              1014.003.002.000 Autenticación de email

1014.003.003.000 Servicio eGov - Envío de Boleta Digital*

                                             1014.003.003.001 Adhesión a Boleta Digital

                                             1014.003.003.002 Baja de Adhesión a Boleta Digital

                                             1014.003.003.003 Servicio de Consulta de Boleta Individual

                                             1014.003.003.004 Historial de Adhesiones

                                             1014.003.003.005 Constancia de Adhesión

                                             1014.003.003.006 Historial de Envío de Boleta

               1014.004.000.000 Servicio de Gestión de Envío de email* 

                              1014.004.001.000 Envío de Lote de emails

                                             1014.004.001.001 Reenvío Masivo de Lote

                                             1014.004.001.002 Ayuda de Lote

                                             1014.004.001.003 Envío de Lotes Agrupados

                                             1014.004.001.004 Ayuda de Grupos de Lotes

                                             1014.004.001.005 Editor de Plantillas de email

                                             1014.004.001.006 Estado del Envío de email

                                             1014.004.001.007Importador de email

                              1014.004.002.000 Servicio de Envío de email

1014.004.002.001 Servicio de Envío de email (hasta 10.000 por mes) *

                              1014.004.003.000 Configuración General

                                             1014.004.003.001 Administración de Perfiles a Procesos

               1014.006.000.000 Servicio eGov - Persona Autenticada* 

                              1014.006.001.000 Servicio de Autenticación

1014.006.001.002 Autenticación con Clave Fiscal Municipal*
1014.006.001.002 Autenticación con CIDI*

1014.006.002.000 Servicio eGov- Mis Cuentas*

                                             1014.006.002.001 Mis Solicitudes

                                             1014.006.002.002 MisNotificaciones

                                             1014.006.002.001 Mis Notificaciones de Deuda

                                             1014.006.002.002 Mis Planes de Facilidades de Pago

             1014.006.004.000 Servicio eGov - Mis Reclamos*-------------

                              1014.006.005.000 Servicio eGov - Mis Recibos de Sueldos*

1014.007.000.000Verificación de Documentación

                                             1014.007.001.000Verificación de Documentación

SEGUNDA: ACCESO SEGURO: En las consultas a realizar por los ciudadanos, por razones de seguridad, la información seguirá el siguiente camino: se enviará el requerimiento, mediante un enlace preestablecido y privado, desde el sitio oficial de la MUNICIPALIDAD a una página determinada en un sitio de la EMPRESA, desde donde se disparará internamente la consulta realizada al servidor de datos de la MUNICIPALIDAD, para que se genere la información en cuestión, habiendo pasado previamente por un servidor de publicación a Internet, que habrá autenticado el acceso, y por un servidor de aplicaciones, ambos propiedad de la MUNICIPALIDAD. Generada la información requerida, ésta realizará el camino inverso hasta arribar al navegador del ciudadano. La EMPRESA se reserva el derecho de hacer los cambios a futuro que estime conveniente para mejorar los servicios y su seguridad.
TERCERA: REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO EGOV: La EMPRESA se compromete a proveer los Servicios eGOV en forma satisfactoria durante las veinticuatro (24) horas de los trescientos sesenta y cinco (365) días del año, siempre y cuando la MUNICIPALIDAD mantenga activo y operativo su sitio oficial en Internet, así como habilitados y en perfecto funcionamiento el servidor de publicación a Internet y los servidores de aplicaciones y de datos. Caso contrario, la MUNICIPALIDAD libera de cualquier responsabilidad a la EMPRESA por deficiencias en la prestación del servicio.
CUARTA: PRIVACIDAD: Los Servicios eGOV brindados por la EMPRESA no almacenan, en servidores de datos de la EMPRESA, ningún tipo de información personal e impositiva de los ciudadanos. Asimismo, los eGOV incluye el registro y almacenamiento de los datos necesarios en el servidor de datos de la MUNICIPALIDAD, para mantener la trazabilidad de las operaciones realizadas por los ciudadanos, para su posterior auditoria en caso de inconvenientes. Por lo que, la MUNICIPALIDAD libera a la EMPRESA de cualquier responsabilidad por reclamos de los ciudadanos, relativos al manejo y utilización de la información suministrada y/o obtenida. 
QUINTA: CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO eGOV – PAGO ESPONTÁNEO: Este servicio facilita a los ciudadanos abonar en línea la deuda seleccionada en el Servicio eGOV Consulta de Deuda, a través de alguna de las empresas de cobranza on line que haya contratado la MUNICIPALIDAD. Posteriormente la MUNICIPALIDAD recibirá la información de la cobranza realizada para descargar los pagos correspondientes en la base de datos. –
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